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DEPARTAMENTO DE P~SIDENCIA y RELACIONES
INSTITUCIONALES

,ANUNCIO por el que se convoca liCitación,por el
si$tema de concurso; de un contrato de asi$tencia
técnica.

El Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
convoca ,el siguiente concurso:

1. Objeto.-La asistencia técnica que se cita en el anexo.
2. Documentos de interéspara los licitadores.~Los plie-

gosde cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas estarán de manifiesto y a disposición de los concur-
santes para su examen, durante el plazo de .presentación de
proposiciones, los días y horas hábiles en la V entanillaU nica
de la Diputación General de Aragón, Edificio Pignatelli, paseo
María Agustín, 36, Zaragoza.

3. Modelo de proposición.-Proposición económica for-
mulada estrictamente ~onforme al modelo que se adjunta en el
anexo del pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. Presentación de proposiciones.-Las proposiciones
habrán de ser entregadas en el Registro de la Diputación
General de Aragón, Edificio Pignatelli,paseo María Agustín,
número 36, Zaragoza, enlas Delegaciones Territoriales de
Huesca, plaza de Cervantes, 1, y de Teruel, calle General
Pizarro, 1,'o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las' Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo to-
mún.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las
doce horas del vigésimo día hábil, contado a partir del día
siguiente al de la publicación. del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

5. Apertura de proposiciones.-La apertura de proposi-
ciOnes se verificará por la Mesa de ContratacÍon, a las doce
horas del tercer día siguiente hábil, excepto sábados, al que
finalice el plazo de presentación de plicas.

V.Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos

Personal de Envasado, Empaquetado y Acabado

Autoliquidación Liquidación Diferenci(l

Base imponible 4.000.000 6.282.682 2.282.682
Bonificación
Base liquidable 4.000.000 6.282.682 2.282.682
Tipo impositivo 6,00 6,00
Cuota 240.000 376.961 136.961
Recargo único % O O
Intereses demora % O O
Honorarios 3% 4.109 4.i09
Examen nota 5 5
Deuda tributaria 141.075

6. Documentosquedebenaportar los licitadores.-Los que
figuran en el pliego decláusl,llas administrativas particulares.

Zaragoza, 16 de marzo de 1995.-La Secretaria General,
María Asunción Sanmartín Mora. '

Liquidación:
En virtud de lo establecido en los artículos 49 y SS. del Texto

Refundido del Impuesto sobre Transmisiones.Pátrimoniales y.
Actos Jurídicos Documentados, de 30 de diciembre de 1980 y
como consecuencia del resultado de la comprobación de
valores, procede la siguiente liquidación:

Motivación:
La motivación del valor comprobado, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 52, apartado b) de la Ley General
Tributaria se adjunta como anexo al presente edicto.

Expediente número: ZJ901222/153130.
Sujeto pasivo: Vitaller Lázaro, Gregorio.
Identificación del bien: Compra oficina Av. César Augusto,

5, ese. 2a
, 3° A.

Concepto: Transmisiones patrimoniales.
Valor declarado: 4.000.000.
Valor comprobado: 6.282.682.

Contratación de la asistencia para la «Impresión y distribu-
ción del "Boletín Oficial de Aragón"»,

Presupuesto: Cuarenta millones de pesetas (40.000.000 de
pesetas), IVA incluido.

Tipo de licitación; 2,5 pesetas (más IVA) por página.
Fianza definitiva: Un millón seiscientas mil pesetas

(1.600.000 pese~s); .
Clasificación del contratista: Grupo I1I, subgrupo 8, cate-

goría B.

Para conocimiento del deudor en ignorado paradero, más
abajo relacionado, cuyo último domicilio conocido fue en el
municipio de Zaragoza, se notifica por el presente Edicto que
por la Oficina Liquidadora competente, de acuerdo con lo
previsto en el' artículo 49 del Texto Refundido deUmpuesto
sóbre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados de 30 de diciembre de 1980, según redacción dada
por la· Ley 29/91, de 16 de diciembre, se ha efectuado la
comprobación de valor de los bienes y Derechos transmitidos,
de la operaciónsocietaria o del acto jurídico documentado, en
su caso, con el siguiente resultado:

ANEXO

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y HACIENDA

NOTIFICACION del Serv.icio Regional de Ges-
tión Tributaria,de la comprobación de valor de
bienes y derechos transmitidos, al deudor qu~ se
relaciona.

1.465.635
1.248.276
1.238.514
1.217.223
1.207.647
1.187.859
1.207.647
1.100.574
1.166.226
1.166.226

, 1.187.859

3.864 1.172.643
2.271 748.062
3.488 762.666

628 1.086.231

2.729 1.169.163
2.729 1:159.023
2.310 1.152.090
1.302 736.434
2.271 748.060

1.078.695

\

15.905
8.023
7.647
6.134
5.336
4.287
5.336
2.352
3.488
3.488
4.287

75.085
48.054
48.054
71.913

84.985
76.800
76.450
76.241
76.241
75.761
76.241
71.490
74.958
74.958
75.761",

75.761
75.085
74.958
48.054
.48.Ó54
71.913

Ayudante
,Formación Laboral hasta 17 años
Formación Laboral de 17 años
Formación Laboral de más de 18 años

Oficial de Primera
Oficial de Segunda
Ayudante
Formación Laboral hasta 17 años
Formación Laboral de .17 años
Formación Laboral de más de 18 áños

Otras categorías profesionales
Director de Fabricación
Maestro de FabricaciÓn

. Encargado General
Encargado de Seccion

; Chófer de Primera
Chófer de Segunda
Almacenero
Limpiadora
Peón
Vigilante
Repartidor
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Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el
«Boletín Oficial de Aragón», se considerará la fecha siguiente
a la de su aparición en el citado periódico oficial como la de
notificación a efectos de determinar el vencimiento del perio-
do de pago que podrá hacerse en metálico en la Caja de la
Dirección Gerieral, de Tributos y Política Fiscal (paseo
Independencia, 32, Zaragoza), o por cheque o talón en cuenta
corriente conformado a nombre de la Comunidad Autónoma
de Aragónconsignando con toda claridad junto al talón todos
los datos que figuran en la presente notificación, así como el
domicilio a donde remitir el justificante de pago, caso de
remitir el talón por correo.

Lospl~os pata efectuar el ingreso son los siguientes:
~Si la notificación queda hecha en los días 1 all5 del mes,

hasta el 5 del mes siguiente.
-Si quepa hecha en los días 16 al último del mes, hasta el

20 del mes siguiente.
En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil,

se entiende prorrogado al siguiente'día hábil. Y terminado el
plazo sin haber efectuado el ingreso, se procederá al cobro por
vía de apremio, con el 20 % de recargo.

Elpresente acuerdo no es definitivo en la vía administrativa.
Podrá interponerse" en el plazo de quince días desde la fecha'
de que más arriba se alupe, recurso de reposición ante la
Sección de Impuestos Indirectos o bien reclamación econó-
mico-administrativa ante el, Tribunal ,Económico Adminis-
trativoRegional de Aragón sin que ambos puedan simulta-
nearse. La iriterposición del recurso nO interrumpe los plazos
de la deuda tributaria. ' ,

Asimismo; en corrección del resultildo' obtenido' en la
comprobación de valores, y en el mismo plazo, podrá solicitar
la práctica de,tasación pericial contradictoria, ante la Sección
de Impuestos Indirectos en los términos previstos en los
artículos ,50' y 55 del Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos y el artículo 52.2 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria.

Zarágoza,a 7 de marzo de '1995.-El Jefe del Servicio
Regional de Gestión Tributaria (p. suplencia), Javier Díez,
Zaera. '

ANEXO

Doña María Angeles Ruiz Escrivá, de Romaní (N.R.P.
A14HAO 166), Arquitecta Superior al Servicio de la Hacienda
Pública, en contestacióIi a la solicitud de valoración de las
firtcas transmitidas en el documento con número de presenta-
ciónZJ90/222/015313/T, informa:

El inmueble objeto de la valoración está situado en Zaragoza,
C. César Augusto, Avda., número 5, es.2, planta 3; A.

Considerando la tipología de la edificación (mixta comer~
cial residencial colectiva en manzana cerrada), su uso (oficina)
clase de estructura, cerramientos, instalaciones de que dispone
y calidad de los materiales y acabados (muy buena) y la edad
y estado de conservación de la edificación (1970/riormal).

Considerando la situación de 'la finca en relación con el
casco urbano, el equipamiento y dotaciones de que dispone y
las expeCtativas de rendimiento en venta, la vía pública en que
se ubica tierte un interés residencial alto y comercial alto.

Teniendo en cuenta el mercado inmobiliario local de fincas
análogas en el año 1990 se estima la siguiente valoración:

Expediente:, Z/901222/0 15313/T.
Po Transmisión: 05-04-1990.
Calle: César Augusto, Avda. 5, es. 2, 3 A.

Piso.
Superficie m2 útiles (a): 45.00.

Valor unitario pesetas/m2 consl. (b): 152,400,00.
Coeficienteantigiiedad (c): 0.87. '
Coeficiente servicios (d): 0.90.
Coeficiente situación (e): 0.90.

,Coeficiente conservación (t): 1.00
Valor unil. comp. pta.s./m2 consl. (g): 107.396.28.
Coeficientem2 const./útil (h): 1.30.
Val. unitario corregido pts./m2 (i): 139,615.16.
Valor total del piso (T): 6,282,682.38. 6,282,682 pesetas.
(g = b*c* d* e* t) (i = g*h) (T = i* a).

Valor total del conjunto: 6,282,682 pesetas.

Zaragoza, 20 de agosto de 1992.---'-La Arquitecta Superior,
María Angeles Ruiz Escrivá de Romaní.'

NOTIFICACION del Servicio Regionál de Ges-
tión Tributaria, de la comprobación de valor de
bienes y derechos transmitidos, al deudor que se
relaciona.

Para conocimiento del deudor en ignorado paradero, más
abajo relacionado, cuyo último domicilio conocido 'fue en el
municipio de Zaragoza, se notifica por el presente Edicto que '
por la Oficina I.¿iquid-llrlbracompetente, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 49 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- .
mentados de 30 de diciembre de 1980, según redacción dada
por la Ley 29/91, <;le16 de diciembre, se ha efectl,Iado la
comprobación de valor de los bienes y Derechos transmitidos,
de la operación societaria o del acto jurídico documentado, en
su caso, conel siguiente resultado:

Expediente número: Z/90/222/266350.
Sujeto pasivo: Estudio Bonilla, María Carmen.
Identificación del bien: Compra de piso. C/ San Juan de la

Peña, 179, de Zaragoza.
Concepto: Trartsmisiones patrimoniales.
Valor declarado: 1.800.000. '
Valor comprobado: 2.051.016.

Motivación:
La motivación del valor comprobado, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 52, apartadob) de la Ley General
Tributaria se adjunta como anexo al presente edicto.

Liquidación:
En virtud de lo establecido en los artículos 49y SS. del Texto

Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo~iales y
Actos Jurídicos Documentados, de 30 de diciembre de 1980 y
como consecuencia del resultado de la comprobación de
valores, procede la siguiente liquidación:

Autoliquidación Liquidación Diferencia

Base imponible 1.800.000 2.051.016 251.016
Bonificación
13ase liquidable 1.800.000 2.051.016 251.016
Tipo impositivo 6,00 6,00
Cuota 108.000 123.061 15.061
Recargo único % O O
Intereses demora % O O
Honorarios 3% 452 452
Examen nota 5 5
Deuda tributaria 15.518

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el
«Boletín Oficial de Aragón» ,se considerará la fecha siguiente


